
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA
CONTRATO No. 2016-21-CE-A-564-W-00-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL 
L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA, Y POR LA OTRA “CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA JE-FE, S.A. DE C.V.” REPRESENTADA POR S 

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:---------------------------

D E C L A R A C IO N  ES

L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración

1.2. - Su representante, el L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya 
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir  el presente contrato, en términos 
de lo dispuesto por el artículo, 9, 10 fracción VI 43 y 44 fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial a k  la 
Federación el día 8 de Enero de 2009 y que entro en vigor el día 9 del mismo mes y año-—

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado de la Licitación Pública Nacional
LO-009000979-E59-2016, instaurada por "LA  DEPENDENCIA", en términos de lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción I y 30 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.------------------------------------------------------------------------------------

I.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este 
contrato, mediante oficio de liberación de Inversión No. 5.SC.OLI.16.-003 de fecha 4 de Enero 
de 2016.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal 
Puebla Santa Ana Chiautempan No. 11403, Colonia Industrial "El Conde", 
Puebla, Puebla C.P. 72019.---------------------------------------------------------------------------------------

II. "EL CO NT RA TIST A"  DEC LARA Q U E :---------------------------------------------------------------------------

II.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente

II.2 - Que la empresa “CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA JE-FE, S.A. DE C.V.”, 
Acredita su legal existencia con la escritura pública  

de fecha diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, otorgada ante la fe del  

 Notario Público Titu lar de la Notaría Pública deWCiudad
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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ambientales, a fin de con sidera r todos los factores que inte rvie nen  en su ejecución.---------------

11.10.- Que la Empresa “C ONSTRUCTORA Y UR BANIZADORA JE -F E,  S.A. DE C.V .”, por 
conducto de su Admin istrador Único,  el  

 manifiesta bajo pro testa de decir  la verdad que  en rela ción a las acc iones o 
actividades que  le deriven de la suscripción del presen te instrum ento, no utilizara  ni 
mantendrá en la real izac ión de las mism as a personas que  se encuentran en informalidad  
laboral, ni lleva ra a cabo prácticas semeja ntes .---------------------------------------------------------------------

III. DE CL AR AN  “L A DEPENDENCIA ” Y  “ EL  CONTR ATIST A” qu e: --------------------------------

111.1 La co nvocatoria  a la licitación que  origina el p resente contrato, la bitácora que se genere,  
el propio con trato y sus anexos  son los inst rumentos que vinculan a las partes en sus

III.2.-  Las est ipu lac iones con ten idas en el presente con trato no modifican  la convocatoria a la
licitación que le da orig en.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterio r, las partes oto rgan las  siguientes:----------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S

PR IMER A.- OBJ ET O DE L CONT RA TO

"LA DE PE ND EN CIA"  enc omienda a "E L CO NT RA TIST A" la rea lización de una obra 
cons istente en “M ODER NIZACIÓ N Y AMPLIAC IÓ N DE LA  CARRETE RA PU EB LA  - 
HU AJ UA PA N DE LE ÓN , TR AM O PUEBLA - ATL IX CO (L IB RE) , DEL KM 6+ 580 AL  KM 
8+000, MED IANT E LA  CONSTR UCCIÓ N DE TE RRACER ÍA S,  OBR AS  DE DR EN AJ E, 
PA VIMEN TO  ASFA LT ICO, OBR AS  INDU CIDAS , SEÑALA MIE NTO  HO RIZO NT AL  Y 
VE RT ICAL , EN EL ES TA DO  DE PUEBLA". , y este se obl iga a real izar la hasta su total  
terminac ión,  aca tando para ello  lo estab lec ido  por  los diversos ord enamientos  y normas 
seña lados en la de clarac ión II.8  del apartado de decla rac iones de  "E L CO NT RA TIST A" , 
apegándose de igual modo a los pro gram as autorizados, presupuestos , proyectos,  planos y 
especi ficaciones  genera les y particula res , así  como a las normas de construcció n vigentes en 
el lugar donde deban rea liza rse  los traba jos , mism os que  se tienen por  reproducidos  como 
parte integrante de esta  cláusu la.------------------------------------------------------------------------------------------

Los prog ramas auto rizados, presupuestos, proyectos, planos y especificac iones a que  se 
alude en esta cláusula , debidamente firmad os  por los oto rgantes, com o anexos,  pasarán a 
form ar parte integrante del presen te ins trume nto .------------------------------------------------------------------

Queda entend ido por  las partes que  la bitácora  que se genere con motivo  de la rea lización  de 
los traba jos materia  de este  con trato, formará parte del mismo y su uso será  obligatorio.  De 
igual forma, queda pactado que el acta adm inis trat iva a que  alude el Artícujo-4-72 del 
Reg lamento  de la Ley de Obras Púb licas y Servicios Re lacionado s con las Mismas, y due  se 
genere con motivo de la rea lización de los trabajos  materia de este instrumento» pasará a 
formar par te integrante del mismo.------------------------------------------------------------■/--------- ---------------

SEGUNDA.-M ONTO DE L CONT RA TO  
—
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